
TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE CAMPECHE
"2025:  AÑO  DE  LA  MUJER  INDÍGENA"

ACTUARÍA

CÉDULA  DE  NOTIF¡CACIÓN  POR  ESTRADOS

PROMOVENTE:  JESÚS  PABLO  MENDOZA,  QUIEN  SE OSTENTA  COMO  AGENTE

MUNICIPAL  ELECTO  DE LA COMUNIDAD  INDÍGENA  DE LA LOCALIDAD  DE MAYA

TECUN  Il, DEL  MUNICIPIO  DE  CHAMPOTÓN.

AUTORIDAD  RESPONSABLE:

CHAMPOTÓN.

H.  AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE

En el expediente  con  referencia  alfanumérica  TEEC/JDC/12/2025,  relativo  al Juicio  para

la Protección  de  los  Derechos  Político-Efectora¡es  de la Ciudadanía  promov¡do  por

Jesús  Pablo  Mendoza,  quien  se ostenta  como  agente  municipal  electo  de la comunidad

indígena  de la localidad  de Maya  Tecunll,  del  municipio  de  Champotón,  "PORIMPONER

DETERMINACIONES  AJENAS  A  LA  COMUNIDAD  Y NO CONSIDERAR  A  LA

COMUNIDAD  Y AUTORIDADES  TRADICIONALES  EN  LA  ELECCIÓN  DEL  AGENTE

MUNICIPAL  DE  LA  LOCALIDAD  DE  MAYA  TECUN  //..."  (Sic).  La magistrada  por

ministerio  de  ley  encargada  del  despacho  de  la presidencia  del  Tribunal  Electoral  del

Estado,  dictó  un  acuerdo  con  fecha  trece  de  marzo  de  dos  mil  vemticinco.

En la ciudad  de San  Francisco  de Campeche,  siendo  las catorce  horas  del día de hoy

trece  de  marzo  de  la presente  anualidad,  con  íundamento  en los artículos  687,  689,  693

y 694  de la Ley  de Instituciones  y Procedimientos  Electorales  del  Estado  de Campeche;  y

numeral  172  del Reglamento  Interior  del Tribunal  Electoral  del Estado  de Campeche,

NOTIFICO  A LAS  PARTES  Y A LOS  DEMÁS  INTERESADOS,  el acuerdo  de  fecha  trece

de  marzo  del  año  en curso,  constante  de 2 páginas,  a través  de los estrados  físicos  y

electrónicos  alojados  en  la página  oficial  del  Tribunal  Electoral  local,  al que  se  anexa

copia  simple  del  acuerdo  en cita.

ROGELIOOCT  EZ

ACTUARIO  D L TRIBU

ELECTORAL  DEL  ES ADO  DE  CAMPECHE

Avenida  López  Mateos,  número  74, Barrio  de  San  Román,  C.P.  24040.  San  Francisco  de Campeche,  Campeche.

Tel.  (981  ) EI1 ü 3202,  (981  ) 81í3203  Y (981  ) 81 13204.



TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE CAMPECHE
"2025:  AÑO  DE LA MUJER  INDÍGENA"

ACUERDO  DE TURNO  DE DOCUMENTACIÓN

JUICIO  PARA  LA  PROTECCIÓN  DE LOS
DERECHOS POLÍTICOS-ELECTORALES  DE LA
CIUDADANÍA.

EXPEDIENTE:  TEEC/JDC/12/2025.

PROMOVENTE:  JESÚS PABLO MENDOZA,  QUIEN
SE OSTENTA  COMO  AGENTE  MUNICIPAL
ELECTO DE LA COMUNIDAD  INDÍGENA  DE LA
LOCALIDAD  DE MAYA TECUN II, DEL MUNICIPIO
DE CHAMPOTÓN.

AUTORIDAD

AYUNT  AMIENTO

CHAMPOTÓN.

RESPONSABLE:

DEL  MUNICIPIO

ACTO  IMPUGNADO:  "POR  IMPONER

DETERMINACIONES  AJENAS  A LA COMUNÍDAD  Y

NO  CONSIDERAR  A  LA  COMUNIDAD  Y

AUTORIDADES  TRADICIONALES  EN  LA

ELECClóN  DEL  AGENTE  MUNíCIPAL  DE  LA

LOCALIDAD  DE  MAYA  TECUN  //..."  (síc).

La  secretaria  general  de acuerdos  por ministerio  de  ley,  da cuenta  a la

magistrada  por  ministerio  de ley y encargada  del despacho  de la presidencial,

con  el of¡cio  con la referencía  alfanumérica  SHA-2025/517,  de fecha  doce  de

marzo  de dos  mil veinticinco,  signado  por  el Secretario  del H. Ayuntamiento  del

Municipio  de Champotón,  con el asunto:"Acuerdo  de Requerimiento"  (síc)  y

documentación  adjunta;  recibido  en la Ofic¡alía  de Partes  de este  Tribunal

Electoral  local,  el trece  de marzo  de la presente  anualidad,  a las 12:28  horas.

Conste.

TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE CAMPECHE.  SAN  FRANCISCO

DE  CAMPECHE,  CAMPECHE;  A  TRECE  DE  MARZO  DE  DOS  MIL
4

VEINTICINCO.

VISTOS:  La cuenta  que  antecede,  la magistrada  por  ministerio  de ley  encargada

del  despacho  de  la presidencia  de  este  órgano  jur¡sd¡ccíonal  electoraI;

ACUERDA:

' Visibleenlapáginahttps.l/teec.org.mx/web/wp-content/uploads/2025/O3/Acta-10-2025-administmtiva-11-O3-
2025.pdf
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ÚNICO:  Se tiene  por  recibida  la documentación  descrita  en la cuenta  y toda  vez  que

hace  referencia  que  corresponde  al  expediente  número  TEEC/JDC/12/2025  y

atendiendo  que  los mismos  fueron  instruidos  a la ponencia  de la magistrada  por

ministerio  de ley María  Eugenia  Villa  Torres,  en consecuencia,  túrnense  a la misma

para  los  trámites  correspondientes.

Notifíquese  a las  partes  y demás  interesados,  por  los  estrados  físicos  y electrónicos  de

este  órgano  jurisdiccional  electoral  local,  de conformidad  con los artículos  687,  689  y

694  de la Ley  de Instituciones  y Procedimientos  Electorales  del Estado  de Campeche,

y numeral  172  del Reglamento  Interior  del  Tribunal  Electoral  del Estado  de  Campeche.

CÚMPLASE.

Así  lo proveyó  y firma  la magistrada  por  miríster¡o  de  ley  y encargada  del  despacho  de

la presidencia  del  Tribunal  Electoral  del Estado  de Campeche,  por  ante  la secretaria

general  de acuerdos  por  ministerio  de ley, con  qu¡en  actúa,  certifica  y da fe. CONSTE.

JUANA  ISE

MAGISTRADA  POR

ENCARGADA  DEL  DESPA

UZ  LOPEZ

TERIO  DE  LEY

H ) RESIDENCIA
1 T€aJ@4Ak ELECTORAL

ALEJANDRA  REN

SECRETARIA  GEN  ACUERDOS

POR  MINIS  DE  LEY

Con  fecha  (13  de marzo  de 2025),  turno  los autos  a la actuaría  para  su

notificación.  Conste.
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